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•rechaza lá excepción de falta de perso
nería opuesta por el demandado á_fs.-15..

Funda, la pulidad el recurrente éri'stf
informe in voce. en el .hecho de qué el
mandato en cuya virtSS él procurador
Sánchez demanda don Carlos B7Éc-
Jíhardt.en ,’ñombre de la sociedad Simón
IiermanIosí y Compañía, es. un ‘mandato
nulo por haber sido-otorgado en nombre

;de„ una sociedad que.no,existeTegálmen-
te, porque según, consta en el testimo
nio dé fs,J8, al .otorgárse la escritura
de sociedad, concurrió en representación
de Jos de losi socios, don. Jaime Simón
y. don Pedro Áraj'oí; don -Alfredo S. Le-
dpsma, cuyo :mándató rio, ha' sido 'inser
to en la. respectiva" escritaraj omisión
que’de' .acuerdo * con el’art. TOÓ’4 del
G’ód. Civil, viciaría' de nulidad á ésta y
por Jantp haría inexistente, legálménte
á la s.ociedad Simón Hñós. y piá.;J.siendo
ésto .así, mal podría tampoco 'otorgarse
un1’mandato en nombré de una persona
que no existe.

■ Ahora bien; si es cierto.que en el tes
timonio de fs. 18 no esta inserto el po
der otorgado por los socios nombrados,
;á Ledesma, ho existe en la escriturado,
constitución de ,1a sociedad la omisión á
que alude el recurrerite, como ha pedido

el Tribunal que ha de falíarj por tratar- X-, W cbriiprobárlo cón el Régistrq Rú?.
  se de un auto" interlocutorio; tesultán- blico dé Cóniercio maridado ‘traer ad üfec- .

lum videndi.-T-^ñ éfécto^eri'el folip376: facultáde’s necesarias para hacerlo y pa-  
dril libro dé registró ri°. f. donde está re- rá1 abonar’ anticipadamente el iiriporte
gistrado el contrató de sociedad de “Si-T ’ ' '
món*Hermanos y Cía., consta qué enjá1 to ue que esa socieuau-uo,existiera iegai-

’escritura de-sociedad ha sido insertó el? mente, ‘existiría siempre para el déman-  
mandato especiar para él acto, curiférij ~~~ —
do á Ledesma por Simón y Arajol, cuyo’
mandato fué otorgado én está ciudad
;cónvfecha 20 de .Mayo dé 19Ó9 por án-;
:ter‘el ^Escribano don J Ernesto Guibért."
Faliq', pues,.por *su .basóla Omisión en
que fundada nulidad éldecurrénte y por
tanto voto porque ella seádesestimada.

Los demás Vocales adhieren áí voto.
,anterior.’   

-Eñ cnanto al recurso de apelación/el
.misino Dr.. Cornejo,, dijó:7^e de votar
así-mismó porqué el auto-recurrido sea
icqnfirmadq.d ¿
, ,.,Ep (efectof si biep.es exacto qué el po7
dérde f, 1 se' refería á unasociedad.ya
caduca la presentación posterior deLpo-
der¿de fs. • 18, dsí como .la. ratificación.
Je fp .actuado hecha á’fs/‘2.6pqr uníso.cio
•con ¡el , usg je lá-firma social,Jdori* Jaime,
Simón, en nombré de Simón’Hermanos y
¡Cía., demuestran yplenamentejustifican,
;cgn fppstefioridad," la improcédencia de
lau excepción,¿dé¿ falta. de personería:

, oppestajsijbierij qué^ f riñda ja ,al. oponer-
L?ev-‘..0' tiíiV? . .F.h’
• «La ratificación, dice el art. 1936 del.
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EMBARGO’ PREVENTIVO—8 i món,
  Hnos,'y Cia.'contra don Car-

    ló’s^B. Eckhardt A‘incidénte
   sobre excepción’dilatoria de

  falta de personalidad i        
   

En Salta, á veinte y dos dias del mes
  de Julio del año’ -‘mil novecientos diez,’
  reühi'dós los señores Vocales deT SÍ T.-
  de Justicia en su salón de'audiéncías pa-.

ra fallar, el incidente venido en-agrado,.
   en el -juicio sobre embargo ¿preventivo
   trabado en bienes del Sr. Carlos B. Ec?.
  khardt á pedido de lós Sres.'Simón Hnos.
  y Cia.; cuyo incidente se hallaba en cuar-.
 to intermedio desdé" el día de ayer, ha
biéndose verificado él sorteo'de prácti-

  ca proscripto por! la, ley, para formar

  do los Dres. Figueróa, Lópéz'y Cornejo;
   quedando-eliminados los señores .Voca

les Dres. Arias y Cornejo; -'el señorPre-
sidenté'declaró' abierta la .audiencia.

Informó in v'oce el señor Carlos B. Ec-
   khardt por sus propios derechos,y el se-
  ñor.Dr. Juan'J. Gastélláriós como aboga?:

do de los Sres. ‘Simón-Hermanos, v Cia.,-
 habiendo concurrido-el apoderado-cíe és-

  tos;-don Manuel L. Sánchez. ’ • i' ’ ’ .
   Se teríninó este .acto y el Tribunal
  resolvió coñtirinar en cuarto intermedio

para fallar én seguida lá ca’usa.’.‘
En- constancia suscribe él señor Pre

sidente y ios interesados por ante mí él
  secretario'de que doy fé.—Eigueroa—

Juan José Castellanos—Manuel L. Sán- ,
chez—Santps 2°.. Mendoza, Sct°.
. En yeintitrés-de Julio del año.ínil no-

  vecientos diez, reunidos los señores ¿Vo-t
  calés deí S. T.-de Justicia énsú ¿afón de*

  acuerdos para'fallar ésta causá<él señor
 Presidente' declaró,. abiertá'rialaudiéncia..
  Acto .continuo" sé hizo un ,-ótrp sorteo
  para establecer";éí-$r3en ' en (fué^detíen'
fundar sú voto los señores Vocales;,.re

 ultando el siguiénte.^Dresrl Cornejo,
López y Eigueroa..  
t.EijDRiDornéjo, dijo:—Viene á conocí-,
miento de V. E. por los recúrsoside.apé-
laéién yí'mulidad el auto, del señor Juez;
de 1*. Instancia de fs. 28por el cual se.

C" Civil, equivale al mandato y tiene' én-    
;tre las, partes efecto retroactivo al día
dél áctojp’orjfb'das las'.consecuencias del
mandató»;-z-La ratificación dé D. Jaime
Simón, á que me he referido, equivale,
pues, plenamente al ^¿andato cuya omi
sión * autorizada eri’íós comienzos del jui-
cio la excepción opuesta; ,y si áesto se
agrega el .poder acompañado después,'
resulta-feñ Un- todo, de acuerdo-coñ la más
extricta legalidad él auto recurrido.

■ INt) puede decifse que la admisión pos
terior del poder de fsr 18-y ratificación 
dejé. 26, como se afirma'en el escrito
de"fs. 15,-modifique én manera" alguna  
lá situación- creada por la demandada,   ‘
por que la-ratificación no importa una
modificación té'la litis contestdtio,- des- 

’dé-qué-ésta se;-refiere’no. áJas formas 
externas para-acreditar la personería
de las partes,‘sinó al fondo de las cues-  
Jionés presentadas por Ios-litigantes y en
¡el-caso resulta qué .nada se, ha modifica
do, ni’lás Cuestiones, nirlaS partes..
; Pero hay todavía una otra considera
ción á mi juicio, decisiva, y es que. én
el contrato de fs.’4 el demaridado ha con
tratado don la sociedad .Simón Herina-    
nos y Cía. Luego, pues, él-demandado  
sabía ó debía saber qué existía la. socie--
dád’cpn la cuál contratabá.y- qué quién  

Suscribió' eso contrato tenía todas las    

dél máízyompfadp.—Y aún en el supues-
t o* deque esá Sociedad-no, existiera legál- 

dado 'que con ella, contrató por que de  
otra ¿dañera arribaríamos á la conclu-
síón de que ella existe al solo objeto de'
cumplir'¡BÓn las' obligaciones que “teñía

‘sobre sí,. pero sin , que pueda hacer valer    
ninguno de. los derechos que por razón
dé: sus actos jurídicos le competen.

De ¡acuerdó; püésr córi la disposición  
,dérárt.<19á6 'del Código, Civil, por las
Tazones-que,.¡quedan expuestas y concor-
da’ntesjiel’áútó recurrido, voto por que
se confirme, "éste eí todas sus partes.—    
Con Costas’én ésta instancia á.cuyb efec
to' .régulo en cincuenta pesos'ñi/Q los ho-
mbrários.del Dír. Castellanos-.y ep,vein-.
;te pesosiós dél procurador Sánchez.-

..Losjemás'Vocales del Tribunal adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado'  
Acordada'la’siguiente sentencia        

     Salta' JulioSO de 1910.

Y vistos*:—En mérito- dé.los funda-  
ineptos expuestos en la votación,que-pre-  
cedé?;_sei desestima él recurso dé.’ nulidad'   
ihtérpuésto„cqntra- él. aptp Jé fs.“-28 y

cse. Jó confi^aben..“todas 'sus partes, con

biep.es
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^3°. Que alegando de bien probado, el
actor pide se fallé’esta causa imponién
dose al demandado las» condenaciones
pedidas en da demanda. , •

Hace notar que este ’ juzgado fué el
q‘ conoció del asunto' principal y jque no
podía proveerse la nulidad pronunciada
por el superior que atribuyó su conoci-
mieñtó á otro Juez y que porotra.par-
te, el presente juicio ló es verdaderamen
te tal que no un simple incidente y que
aún en el caso de que pudiera conside
rarse incidente la vía que debió’ usar la
contraria debió ser la de las excepciones
dilatorias, pues nó podía oponerse esta
circunstancia en la contestación.

Que en cuanto á la convención ó com
promiso que alega sobre gastos y hono
rarios, que alega la contraria, és falsa
su existencia. .

Que es igualmente falsa la teoría de
que. el agrimensor deba sufragar los gas
tos si estuviere mal hecho el deslinde;
como lo es también la afirmación de que
su parte-no satisfizo los gastos del des
linde.    

Que á fs. 30 vta., corre un recibo del
Sr. Posadas y qué éste á fs. 38 dice, que
sabe y le consta que él agrimensor Sime-
sen ha pagado todos los gastos del des
linde de la -finca «Agua Colorada» entre
ellas los del recibo apuntado y gastos
de peones, mensajería, hotel, etc. Que
además, para practicar el deslinde de re
ferencia era .indispensable el transporte
dé tren y coche y abrir picadas,-etc.

Que por. ser imposible comprobar su
monto,.su fijación debe dejarse al jura
mento estimátório de su pá'rte. ...

4°. Que alegando de bien probado el
demandado establece: que correspondien
do al demandado' la prueba de sus afir
maciones, esté no • ha producido, por
cuanto ni se menciona siquiera convenio
alguno entre los litigantes por el cual,
Simesen.hubiese sido autorizado para los
gastos que alega haber efectuado, siendo*
entonces á cargo de quien los realizó, po
diendo solamente cobrar honorarioslos
peritos con arreglo al art. 22 y siguien
tes del C. de Proc.

Que aún en él caso de que so parte
hubiera autorizado á Simesen á dichos
gastos, para resarcirse de ellos, hubiera
sido’necesario .que el deslinde estuviese
aprobado. Que. ya por otra parte hizo
notar que solamente era facultativo del
juez la aprobación de una operación de
deslinde y no déla Mesa Topográfica
con arregló ál art. 1657’ correlativo del
659 0. Civil.

Que hace constar que los documentos
acompañados á la- demanda, no obstante
de estar reconocidos por las personas que
los suscriben no obligan á su parte con
arrglo al art. 1060 C. Civil y por ello un.
tercero á su respecto, para el cual sola
mente se acredita la fecha y -existencia
del documento, de conformidad con los
árts. 1068 y 1069, C. Civil, como en
cuanto á su necesidad,'rige eLárt. 1060
para el sucesor singular.

  costas en esta instancia. Regúlase él ho
norario del Dr. Castellanos y procura
dor Sánchez, en las cantidades de cin-

  cuentra y veinte pesos moneda nacional,
respectivamente.
: Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.     

Abraham Cornejo. —Fernando jüóPEZ.
    —Ricardo P. Fioteroa.  

Ante- mí—        
    Sanios S°. Mendoza

     E. S.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS
COBRO -de pesos seguido por don-Skiold

  A. Simesen contra- don Claudio
  Caja!.    

     Salta, Setiembre 29 de 1910

Y vistos:—Los. autos seguidos por
  don'Skiold A. Simesen contra don Clau

dio Cajal, sobre cobro dé pesos. La de-
   manda por la que. se acompaña úna cuen

ta de pastos que asciende á la suma de
  quinientos sesenta y seis pesos m/Q afir-

  ruándose ser hechos por el actor con
  motivo del deslinde de la finca «Agua

Colorada», el que se dice aprobado por la
mesa Topográfica y con arreglo, al art.
163’6 C. Civil se instaura acción ordina
ria por don Skiold A. Simesen contra don
Claudio Cajal, pidiendo que en definitiva
sea condenado éste al pago de dicha su-

  ma, intereses, honorarios y costas.—La
  contestación por la que se sostiene ser

    este Juzgado incompetente para conocer
y resolver esté-juicio, por cuanto ante
el juzgado del Dr. Bassani se encuentra

  pendiente el juicio, sobré desaprobación
del deslinde de referencia y porque el

  presen te juicio es un incidente de aquel;
que además el actor carece de derecho

  para cobrar valor alguna por razón de
  gastos en razón d.e que la parte solamen-
  te se comprometió á pagar al actor cien

to cincuenta pesos por cada'cxnco kiió-
.metros, de deslindey proporcionarle peo
nes cuye personal ha sidq.puesto á dis-

    . posición de Simesen en toda la línea qué
está bien trazada;, también ‘ por que la
Operación de deslinde es mala en su ma
yor parte, no pidiendo el Departamento.
Topográfico aprobar deslindes sino infor
mar simplemente, según él art.-579 C.
de Proc. y por'último, por ser falso que
se hayan-hecho jos gastos qué cobra el
actor.—Por estas.razones se pide el re-
chazo de la demanda, con costas, y Re
sultando.

í°. Que oído el Sr. Agente Fiscal y
nuevamente la parte demandada qre ma

nifestó no habér prómovido.un incidente
de competencia, habiéndose dado por de-

  caido el derecho del actor para contes
tar la'vista corrida sobre esta materia,
se abrió á prueba la cansa.

2o. Que se há producido la prueba
qae expresa la certificación de fs. 45.

Que el actor no ha probado estos he
chos, por cuanto el testigo Posadas es
singular y afectado con la tacha del art.
217 0. de P. inciso 4o. ni-en su declara
ción, establece el monto de los* gastos,
pide que en definitiva se falle esta causa*
como lo tiene pedido en la contestación, y

CONSIDERANDO:

L—Qué no ha sido alegada la incom
petencia del juzgado.como excepción y
no se ^encuentra mérito pata declararla
dé oficio, por no tratarse únicamente de
un incidente sino de un verdadero' juicio
por su forma* independiente de la exis
tencia del que se indica como principal.

H—Que negados de contrario los he-  
chos que-fundan la demanda correspon
de su prueba abactor, atenta la jurispru
dencia constante de acuerdo con el prin
cipio. aceptado actor probat actionem.

m—Que. aún cuando las posiciones
recibidas * al. actor han sido agregadas
por decreto para mejor proveer, ellas de
ben ser desestimadas, atenta la fecha
que fueron recibidas y agregadas y lo
dispuesto por el art. 225 C de Proc., no
resultando .por otra parte comprobados
por ellas* los extremos de la demanda.
: IV—Que el actor no ha demostrado
haber llenado debidamente su cometido,
condición necesaria con arreglo á la doc
trina dél art.* 625 G. Civil, no pudiendo
constituirla, si existiera, la. opinión fa
vorable del Departamento Topográfico,
pues esta, no és la aprobación del deslin
de requerida sinó un simple informe, ca
lificado asi por el.art. 579 C. de Proc.,
siendo que aquella está reservada única
mente á los jueces con arreglo al art. 580
Código citado. „ ¿

V— Que por otra parte, la declaración
del testigo R. Posadas no hace fuerza so
bre- el punto á que se refiere por serrnn
testigo singular y además atenta la dis
posición. del 1026 C. Civil. ,

VI— Que es jurisprudencia constante
la de que el demandado debe ser absuel
to sino se comprueban los hechos de la
demanda negados por su parte; debiendo
la 'demanda ser rechazada con costas. •

Por estos fundamentos, leyes y doctri
na citada, definitivanente juzgando,

FALLO:

• Declarándose el juzgado ^competen
te en el presente juicio rechazandoja
demanda en todas sus partes, con costas.
Regúlase los honorarios del doctor don

Mariano Peralta, en su doble carácter
de- abogado y apoderado en la suma de
trescientos pesos moneda nacional.

Repóngase los sellos, inscríbase en el  
libro respectivo y pubííquese ea el Bo
letín Oficial.    

      Vicente-Arias.
Ante mi— *  

  Mi San Millán
  E. S.
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JUZGADO DEL . CHÍMEN
CAUSA contra Juan Guaimás y |Pédfo

Giménez por lesiones y dispa
ro de arma de fuego recíproca
mente.

Salta, Agosto 16 de1910

Autos y vistos:—-El sobreseimiento
pedido por el señor Agente Fiscal á fa-

  vor- del procesado Juan Guaimás, en la
  causa criminal que se le sigue por le-
  siones inferidas á Pedro Giménez, y

CONSIDERANDO

Io-—Qne tanto por la indagatoria del
procesado, como, por la deposición de
los.testigos presenciales resulta compro
bado que al inferirle la herida Guaimás
á Giménez, lo hizo en legítima defensa
al verse agredido por éste último, yen
peligro su vida por los disparos que Gi
ménez le hacía con el revólver. ‘

2o—Que siendo esto asi, el caso está
comprendido en la eximente de pena que
prescribe el inciso 8o del art. 81 res
pecto del procesado.. Juan Guaimás. '.

Por estas consideraciones, de acuerdo
con el dictámen del señor' Fiscal, se so-
bresée definitiva y parcialmente en la
presente causa á favor del encausado
Juan Guaimás, con la declaración de que
la formación del proceso,, nó perjudica
su buen nombre y honor. Dáse por can
celada la fianza otorgada á su favor. De
la acusación Fiscal., contra Pedro Gimé-
ñez, córrase traslado á su defensor.

Adrián. F. Cornejo

Es copia fiel deí original.—    

Camilo Padilla
      Sctrio.  

CAUSA contra Argentina Arias, por
hurto á José Lucca,

   Salta, Agosto 16 de 1910.

Y vistos: En la causa criminal se
guida á 'Argentina Arias, sin apodo, de'
16 años de edad, soltera, argentina, sin
profesión, domiciliada en la calle Flori
da núm. 780 de esta ciudad, acusada
por hurto de objetos á José Lucca, y

CONSIDERANDO:'■  I
,1o—Que por confesión de la procesa

da y demás constancias de autos, resulta
.comprobado que Argentina Arias es la
autora y única responsable del.delitó de

■ hurto de objetos á José Lucca.
2o—Que atendiendo al poco valor de

lo hurtado, el caso está encuadrado en
la disposición del art. 24 de la Ley de
Reformas al C. Penal y no habiendo
circunstancias especiales que califiquen
el delito, la procesada se hace pasible

del promedio de pena establecido por el
referido artículo.

■ Por estas consideraciones, de acuerdo
con la acusación,  

’ FALLO:

Condenando á Argentina Arias á la
pena de siete meses y medio de arresto,
con costas, y resultando tener cumplida
esta pena con el tiempo de prisión pre
ventiva sufrido, póngasele en libertad,
líbrese- oficio y archívense los aútos.

Adrián F. Corneto!

.. Es cópia fiel del original—

      Camilo Padilla,
. Secretario.

Leyes y Decretos
¡ígSiendo necesario adquirir en ^propie 
dad el terreno donde se-, encuentra ubi
cado el tanque de-filtros construidos pa
ra proveer de' agua.corriente al pueblo',
de Ghicoana,—    

Éí P. Ejecutivo de la Provincia.

  DECRETA:    

Art. 1° Autorizase al Departamento
de Obras Públicas para adquirir de la
señora Isabel Tólaba de Moya el expre
sado terreno en la extensión que sea
necesario, por el precio de cien pesos
en que está convenido con la condición
de que pueda disponer de la parte de
los rebalces-. del tanque que. pudieran
haber y que el depaptamento le acuerde.

Art. 2o Extiéndase por el escribano
de gobierno lá escritura correspondien
te-.

.Art 3° Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 3 de 1910.  

FIGÜEROA
R. Patrón Costas.

Es cópia, -
  José M. Ouies,
       ' s..s.

Por Múneideía Rosa
JUDICIAL

El dia 12 de Noviembre á las 3 p.
m., en el local de la AgenciajVílla-
longa, plaza 9 de Julio, donde estará
la bandera de remáte, por orden del
sefiór juez de Ia.Instancia én lo civil

doctor'Vicente Arias, venderé en pú
blico remate con base de 7.5OO pesos
y ALCONTADO la finca denomina
da «Vilque», situada én el partido de
La Silleta, departamento del Rosarlo
de Lerma, y cuyos límites son; Síid,
con el caminó que jira • de Cerrillos
á la Quebrada del Toro, separando la  
propiedad déljPorvenir; Norte, con el
camino que va de Cerrillos á‘La Si
lleta y separa la propiedad del doctor
Augusto F. Tocino; Este; con propie
dad de don Jesús Wierna y (Oesté,
con camino que.jira de La Silleta al
Rosario de Lerma, separando la pro
piedad de doña üla risa Montoya.

La venta se hace ad- corims, dentro de
lo delimitado,- por división de condomi
nio, y de común acuerdo de partes.

Lá finca tiene como 25 cuadras de.
terreno de labranzas, alambrada, con
24 horas de agua al mes; casa con va
rias habitaciones; cancha, corral y
huerta de árboles frutales.
. Títulos perfectos.  

I ’ *  
! M. Nwiez. de ta Rosa.
408 v. Nbre. 12 . M.P.

EDICTOS DÉMÍNÁS

Señor Ministro de Hacienda -Juan S.  
Buenaño, casado,, comerciante, constitu
yendo domicilio en la calle España, esq.
Balearse, á V. S. con el debido respeto
digo: Que, en conformidad con el art, 27
del Código do Minería, solicito el derecho
de exploración y cateó,‘'para borato, de .cal;
en el solar de (¡Niño Muerto, departamen
to' de La Poma, de esta provincia, en te
rrenos de propiedad fiscal que ño estén
cultiv idos, ni labrados, ni cercados, de 
biendo ubicarse la zona de 2.000 hectá
reas, qne la ley me concede, en la forma
siguiente: Sobre el limite Sud de la línea  
A B de la pertenencia denominada- «La
Americana», dé propiedad de la Compañía
Internacional de Bórax, .y cuya ubicación
consta del plano que acompaño, se prolon
gará, una linea de 1,320 metros llegando
hasta el'punto marcado con la letra P en
•el plano y del cual se trazará una recta
Norte-Sud sobre la cual se medirán 1-.000
metros háciá el Norte y 4.000 metros há-*
ciá el Sud, teniendo asi el limite Oeste
A B del rectángulo A B C D de- 5.000
metros per 4.000 metros que encierran las'
dos mil hectáreas que solicito. Loe datos
qué contiene el plano que acompaño se re
fieren al formulado por el ingeniero se
ñor Vicente Arquati con motivo de las
mensuras practicadas últimamente en Ni-,
ño Muerto, Por tanto: á U. S, se sirva
acceder á mi solicitud por ser de justicia.
—Salta, Setiembre 16 de 1910—J. S Bu®‘
ñaño—Salta, Setiembre 21 - de 1910—A
despacho—E. Arias—Ministerio de Ha-

I cienda—Salta, Setiembre 27 de 1910—
Por prasentádo anótese, notifiquese y pu‘
bliqnese con sujeción al articuló 25 del
C, de Minería—Araoz —Por el presente
se notifica á todos los que se . considsren
con derecho á este pedimento para que se
presénten a hacerlo valer dentro dél tér'
mino de ley—Ernesto Arias, E de G. y M.
261vOb. 19.
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Oeste. Como el expresado .terreno no es-
itá: cercado, 'cultivado ni labrado,«.pido: que
la medida del permiso conste de cuatro
^nidades, (árt, 26 del Có.digo.deJMmiBríá).
EPobjetó de lá’éxpréWda.expIbrhci'ón. es
buscar en el terreno ^indicado i ve'stigiós
de aceites minerales.—Estando cumplidos-
los recaudos que preyiene el art. 23 del
citado Código, pifió* qúe'S. Á. mande ano
tar esta solicitud en el registro de e¿-
plóracióñés,fy que ordéne ¡Jsúípublicáción
en un diário^.y durantó diez, dias,'con- in
serción por unñvez eneí ‘Boletín Oficial*,
á efecto ,de qué'los que; sé ebeyérah* con

¡algún Üer'écho'sé' preséñt'éñ; 'á'fdedúcirlo
-'dentro* déFtérminó Ji'e:ley¿^í)ignéséúS^S.
provéren'T'odo^de~c’onf¿rmid{fd-á-lo:pejii-
dp, por ser asi de estricta' justicia, etc*—
VicentelTun}qgp-~Salta, Agosto 26 de 1910
—A4'despachó'’/Epí Arias—Ministerio de
Hacienda—Salta, Setiembre 7 de 1910—
Por presentadOj\.anótese, notifiquese y
j ubliquesé con sujeción al art: 25 del Có-;
digo de-Minería—Aráoz—Lo que -se hace;

cnaaas en ror.ma rectangular y mu i.^u* ■ gaber- Afifis-interesados ’á los fines de ley.'
  cío de dársulqotra más adecuada aLhácerse _•Ertíésto Aricís/Escrib. de Gobierno.
la ubicación definitiva según se descúbra 253vOb.í5:

S eñor Ministro de Hacienda dé la Pro ‘
J vineia:-T?Leonardo "S. Pérez; propietario
¿con domicilio en el Tartagal ^y ’acciden'

 almente en esta ciudad señalahdo;para las
  Molificaciones el estudio de mis letrados

■«alíe. Mitre.436, ante S. S. como mejor
  proceda digo:Que en la primera sección

del departamento\de Órán, partido del Rio
  Seco y sobre .la'.quebrada conocida con el

Hombre de «Agua Salada» la que es tri-'
butaria'y desemboca en la Quebrada det

  Acambuco, como quince'. ..cuadras más ó¡
 ..menos.antes de,BU desemboque, existen in‘-

dicios pronunciados14, de ‘ yacimientos d^
aceitée mitíerales. - En el .deseo de hacer
exploraciones ,y cáteos de.uña manera fór*

 ynalj. vengo , ápolicitar el correspondiente
pármisi, pidiendo * me, sea’ -concedido en
la' extensión de cuatro.unidaaés' á% partir

  desde’ el punto, indicado y prolongándose
  hacia el costado Oeste las unidades' solí'
  citadas en forma rectangular y sin TbFj'pi1 ’

la ubicación definitiva según se descúbra
-la corrida de -los criaderos. No -puedo
pensar i quienes pertenezcan los terrenos
á quesé-refiere.mi'petíción, debiendo ma*
nifestar á la vez que Sales terrenos, son
incultos y sin cercados, 'todo de acuerdo

  con lo' que dispone’ el art 23 y siguientes
del Código,, de Minería , , .Esta solicitud de

  cateo Ja hago en1 mi propio' hombre y. em
  el de mis consocios do a Raimundo Valli y
  don Carlos R'uiZ Chamorro, comerciante

domiciliado en Embarcación. Por tanto,
 .á S. Si pido que teniéndome por presen*

  tado haciendo la precedente solicitud, con*
    junta y previos los trámites del casó, se
   sirva acordarnos’ el permiso de «cateo en Ja
  .extensión pedida (are. 27).—Será, jufticia'

—Leonardo S. Pérez—Salta, Setiembre 6
de 1910—A despacho—E < Arias—Minis*
terio de Hacienda—Salta, Setiembre 26 de'
1910,—Por presentado, anótese, notifique1
se y publíquese con sujeción' al áftícúloj

 l5 del C ,-de Minería.—Araoz=Por él pre.í
  sente'se notifica & todos los que- se coubí*.

  dereh con derecho á este, pedimento para,
que se presenten á hacerlo valer dentro''
del término de-ley—Émisstó Arias, escriba1
no de gobierno y minas. 260vObl9‘

Habiéndose presentado don Manuel L.
Sánchez con poder y tí'ulo-.bastante. de
los señores Juan Oneto, Juan L.Piccardo,
Emilio J. Costa y Virginio' Biantíhé'di, £o-s,
licitando .mensura; deslinde y amojoná-
mientddbJaí’éstatíciáfiéhómiífa'’dá 'Goísüe-
Ja Blanca", ubicada en el Departamento’
dé Rivadavi^Adéjesta- provincia, bajó los
siguientes límites: al'.Nórte, con terrenos
Fiscales, hoy Pluma del Pato; alSud, con'
térréñó’s de los1- señores Erazó - Eíi'zbndo,:
Paz y Aparicio, hoy’GárretÓñ; al-'Edte/con
terrsnps dél'sañor Stuard,.hoy]Pluma- del
Pato y al Oeste, terrenos fiscales, hoy
Pozó del Giervéj/el ‘señor Juez dé-la. íns-
■tañcia eñ Jó Civil’ y^Comercial-- doctór:;Vi-
c&ñte¡Arias,.ha dicta’do’eb siguientedecre-

itoj-Salta: Setiembre 27-de-, 191O.-^TéngaSe
.porgarte y por deducido el juicio íde dés-
Jinde',.'mensura ‘y 'amojonamiento, pró'cé-
'dase á prácíicar dstás óperáci'oñeé pór’el
¡perito” pfópües'to]~fpréViáipublicación de
edictos enjdos .diarios. "ElyCiyicó”, - y :"La
Provincia” durante 30 días y por una vez
en Oficial”, con las. indica'cio-
nes*qhe'!dét'erminá:ér:árt<,575'adél5-íG. de
Procedimientos en Jó CiviJky Comercial.—.
Señálase .el dia 8 y siguientes hábiles del
mes.de. Noviembre ilél corriente año. para
el comienzó'delás diligencias de deslinde.
—Arlas—-Lo. qué-.el subscripto Secretario
hace. sab'er’áSós interesados, asi como que
cLpprltp propuesto‘para practicar la ope
ración es el Ingeniero Carlos E-.. Shaw..—
Salta, Setiembre 27-de 1910

;2K2 vi Obre 29

Señor Ministro dé Hacienda—Vicente.
  Tamáyo, constituyendo domicilio en* la
ct lie General Alvarado núm/ 581, ante
S. S. con todo respeto expongo:—! Que

  soy representante dél señor Remigio. Lu-
   .po, propietario,, domiciliado en la capital

de.la república.. El mandato que acredita
mi personería, ¿orre agregado al expe-
diente'núm.. 652;'.comq. puede informarlo
el señor escribano de ¿aínas.—II El señor O£ULa
Lupo me ha trasmitido instrucciones para l
'que solicite permiso esclusivo para ex- .---- --                      —’~ ' ’■
plotar-el terreno cuya precisa’ situación Habiéndose solicitado "la apertura

  expresaré, el cual forma paijte clp la fin- juicio sucesorio de Ja señora Uosefa, D.
ca- “Tartagal“,<enllá segundasécción. del Ranío-nn Tnmóo r.orUcior, „ Pñki#,
departamento de Oráú. Ignoro quien’í’sea
el propietario fi.e. la mefícíóhaiiá finca

 'J*Tartggal’“.—El terreno al cuál se refiere
‘eLpresente permiso, tiene la siguiente
¡ubicación: al rumbo Oéste, úna linea' Nor-
•ííé á Súd,.,en prólongáción .de-dá.linea en
obstado Poniente de Já mina. ‘‘■República

  A?gentin.al“: concedida al-señor. Francisco
  Tobar—Ésta linea .d.ébe medir ¿üátr,g mil
   metros, .debiendo-quedar- ,efí7eíjCén’t’ro’J ¡la
  .mina del señor Tp.barApeJos^extremos de
   la/,expresáda:linea,;se;tira'r'ánrn’óima¡¿aéh-:

te 'hácia el Ñacieiité’!btras dos‘linéásy-' iie_ o_ „.w__ ...__ ______ __ ___ __ ___ _
.una.,ext¿nsióh de cinco mil' metños-cáela reb,.con~presunción, de fallecimiento, st

  uña-,i formándose, rén-;consecuéricia,i'. ún no-co-nparecen dentro del término "indi^
rectángulo de cuatro mil metrosSdeiNór-, cá’do-Salta, Júníó 3Q *ás~19t0^¿en¿n
te á Sud, por cinco mil metros de Este á":Ariás secretario. 107vDbré:31l!

dél'
Benigno Tomás, Ladislao y Juan Pablo,
todos.de apellido, Grafía, , .se hace saber
qu e' póF aúto.' del señor ‘Juez de 1’ Instan-

. cia doctor Alejandro Bassáni de fecha 28
-del corriente, se ha. declarado -abierto él
juicio sucesorio dejos primer i.s y.Ordena?,
d6y.sé. 'cite'pof éfiictó^, y pórj el terminojde.'
30’iliás.á Todos Ibs iniéresádos se presen^'
ten á hacer valen sus derechos — A la vez1
y por el mismo auto; se ha ordenado Se
cite por edictos' xy ’ por el término de
seis meses á abn*-' Tomás, Ladis
lao y Juan Pablo-Grafía á ios efectos de
seguirse.'juicio sucesorio de dichos‘.seño^

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de los esposos Mariano. Mamani
y Juana Rosa Torres, el señor Juez’ en lo
.civILy comercial.doctor Alejandro JBassa“
ñi'ha ordénádo'qúe se llamé ppr él2 térmi-
ínó de íreintatdias á todos los que en cual
quier! carácter jtse. creyeren ^interesados
en esta sucesión, para que, .dentro] de |di-
cho término hagan valer sus 'derechos y
sea bajo apercibimiento de ley.—Lo que
h'ágóisabéripor¿medio délíprésente edicto.
—Salta, Setiembre 22 de IQIO.—Zenon
■Arias, secretario.     2^4vOb.3o
■fí Saité-,|^etíembré 29-de 191024Autos ,_y
Vistó.sAí’jLOBinformadó por el.'contador se* 
ífíor7Rubem-Berird’,lopedido-ípor,-.losrpreí
sentantes, señores, <J$i Martina \ (ajiménez é
hijo y por el señor Agénte Fiscal^ en la
audiencia de-estai fqeha,;.en su -mérito y en
virtud de To..dispúéstc>|9ii~é] art, 1421 del
C,..de C.. declárase en estado .de quiebra
á los señores*Martín G-'ménez‘é‘hijo.
•Ratificase el nómb'ramiénto de sindico’del
concurso hechoí'en la- persona ’de'-don-Ru*

‘be¿i:Bériró;i’ reténgase*! a’• correspondencia
'epistolar-y telegráfica *dé los (fállidosL-pára
-ser entregáda^al sindico, ¡intímase-Adidos
los-que tengan-bienes y docum1ei>t9s..ae.los
concursados,. los »pongan á disposiciónde
aquel; prohíbese hacer-pagos ó entregas á
los concursados bajo .póna <de nulidad;
•ocúpense1 por eí síndicp todos-los:ib’iéñes  
y1 .pertenencias dé’jos fallido^; fijase cómo
fechátt'éitWefectiva cesación'de pagos el
Miaíprimero-del’-presente mes ’.de Satiem*
bre' téngase corno, inventarío de los bie’*
mes em presentado en-la fecha por el con*
■tador.—Publíquese .este.auto en. dos. día*
riós; ’é insértese én .el «Boletín Oficial.‘-Lí*
ábrese los oficios neces'ariósLRe‘póngaéé''la
‘'fojái—A. Bassáni. ’ . ' ' 258vNb. 4

■Por orden y disposición del’ señor
Juez de.13 Instancia en lo civil,y co
mercial, ^doctor. Vicente Arias, se mita,
llama y emplaza á. todos los que’se
consideren con .derecho á lá sucesión
de ^dón; Juan''E’i'oy Saboy, se presen
ten' á hacerlo valer dentro del término
de treinta días,:;á'coñtái’*desde- ’ la .fe
cha, bajo apercibimiento' de 1ey —Sal-  
tap$eti’enibrefí29 de j910—31 Sañmillán
—Secretario 256-.V. Nbre 4

Por orden. y disposición del - señor
Juez *fie Ia Instancia en lo civil y co
mercial. Dr.rVicente Arias,’ se cita, lia*
ma y emplaza á* todos los que secon-
sidéYen con derecho.á;la sucesión de
don Antoniuo Solaligue, se presenten
á hacerlo valer dentro del.término de
treinta, días, ájcontar/desde ,iá' fecha,
.bajo apercibimiento de "Jey.¿-Salta,
,Séti’énibré*29;‘de 1910—M.’ Sanmüldn—.
Sécreta'rio'    257vÑbré4

Habiéndose presentado ante a.ste Juz
gado á cirgo del doctor Julio Fiji eroa
S.’, el- señor ■íEnriqye^.J-,,/Rauch inicíindo
el juicio' susésoiió ^del' capitán Guá rum-
Vt que, el Juez de. ja causa ha^ declarado

’ábiérfo^diehó júició'y ha1 dispuesto lq- ,e se
‘cité'- ár jbdos-'lós-que1 ‘pretendieBan't tere -
chbs’-’álár-sacésiónpeh "cualquier Cárícter,
para qué,’ibajo apercibimiento de .ley, se  
presenten; fc.hagerlbs yalendentro dél, tér
mino, 'dejos•edictos, quq,se publicarán du-
.rante.treinta dias .enjps diarios'.* La Pro
vincia » jy'‘.«El Civi‘.oVi/Lo.‘qu^ 'se hace

Isaber, ’á"* Ion" intyresad'ós.-^D'avid -fGu liño,
‘'sécretírio'’. ‘       T255vlMb.3  

mes.de
todos.de

